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   Viernes, Junio 14, 2019
Resumen: 
En Costa Rica los recipientes elaborados de estereofón serán prohibidos a partir de una ley de la
República que se publicará en los próximos días. El expediente 19.833, Ley para la Prohibición del
Poliestireno Expandido. Esta propuesta se encarga de agregar un nuevo artículo a la Ley para la
Gestión Integral de Residuos, la cual prohíbe la importación, comercialización y entrega de envases
de poliestireno en cualquier local comercial. Se trata específicamente de un nuevo transitorio y un
artículo 42 bis a dicha legislación. Las excepciones son para aquellos casos, como la construcción y
el embalaje de electrodomésticos. El Estado fomenta la reconversión de industrias y la sustitución de
ese material. Los legisladores Paola Valladares, legisladora del Partido Liberación Nacional, dijo que
el proyecto pretende prohibir el uso de envases y vasos de estereofón en los comercios, ya que son
de un solo uso. 
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